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debemos declarar y declaramos dichas resoluciones ajustadas a Derecho.
Sin hacer expresa imposición de las costas de este recurso.-

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

16464 RESOLUClONdR31 dRmayodR 1993, dRlaOfwinaEspañula
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal.Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 2855/1989 (antiguo 1356/1.988), pro
movido por Udo Schutz.

En el recurso contendoso-administrativo número 2855/1989 (antiguo
1356/1988), interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
por Udo Schutz contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 27 de enero de 1987 y 19 de diciembre de 1988, se ha dictado, con
fecha 3 de diciembre de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos; Que debemos estimar y estimamos el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el Procurador señor Rodríguez Montaut,
en nombre y representación de Udo Schutz, contra el acuerdo del Registro
de la Propiedad Industrial de fecha 27 de enero de 1987, por el que se
denegó el modelo de utilidad número 285.590, así como el que desestimó
el recurso de reposición interpuesto contra el anterior, cuyos acuerdos,
por no ser conformes a derecho, debemos anular y anulamos; sin costas.~

En su virtud este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en la
Ley de 27 4e .diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia y se publique el aludido
fallo en el ~BoletínOficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

16465 RESOLUClONde 31 dR mayu dR 1993, dR la Ofwina Españula
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid y confi17nada en apelac'ión por el Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.195/1989, promovido por ·Cirsa, Compañia de Inver+
siones, Sociedad Anónima-.

En el recurso contencioso-administ.rativo número 1.195/1989, inter
puest.o ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por ~Cirsa, Com
pañía de Inversiones, Sociedad Anónima~,contra resoluciones del Registro
de la Propiedad Industrial de 4 de septiembre de 1987 y 6 de febrero
de 1989, se ha dictado, con fecha 4 de julio de 1990 por el citado Tribunal,
sentencia confirmada en apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso conten
cioso-admjnistrativo interpuesto por el Procurador don Javier Ungría
López, en nombre y representación de "Cirsa, Compañía de Inversiones,
Sociedad Anónima", contra la Resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de 4 de septiembre de 1987, por la que se denegaron lw> marcas
números 1.139.155 y 1.139.156, tituladas "Oquendo"', de las c!a..<¡es 3.a y
31.8

, Y contra los acuerdos de dicho Organismo de 6 de febrero de 1989,
descstimatorios de los recursos de reposición, debernos declarar y decla
ramos tales acuerdos conformes al ordenamiento jurídico. Sin costas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre· de 1956, ha' 'tenido a bien disponer que se

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado~.

Lo que cumunicu a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

16466 RESOLUClON de 31 dR mayu de 1993, dR la OfieinaEspañulu.
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid declarada firme en apelación por el Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administra.tivo número
1.345/1989, promovido por .Especialistas .del Nenmático
en Aragón, Sociedad Anónima..

Bn el recurso contencioso-administrativo número 1.345/89-04, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por ~Espccialistas

del Neumático de Aragón, Sociedad Anónima-, contra Resoluciones del
Registro de la Propiedad Industrial de 20 de junio de 1988 y 17 de julio
de 1989, se ha dictado, con fecha 29 dejunio de 1990 por el citado Tribunal,
sentencia confirmada en apelación por el Tribunal Supremo, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desest.imar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procu.rador don Eduardo Codes
Feijoo, en nombre y representación de "Especialistas del Nf'un.ático en
Aragón, Sociedad Anónima", contra las Resoluciones del I{('gL~tro de la
Propiedad Industrial de fechas 20 de junio de 1988 y 17 de julio r!e 1989,
esta última desestimatoria de la reposición de la primera, cuyas rf'80
luciones confirmamos, por ser conformes a Derecho; sin especial decla
ración sobre costas._

En su virtud, este organismo, -en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1993.-El Director general, Julio Delicado

MoIltero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas .

16467 RESOLUClONdR31 dRmayude 1993, de la Ofwinabspañula
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Ju.,sticia
de Catahlña, en el recurso contencioso-admini..strativo
número 1.012/199L, promovido por .Licencias y Exclusivas
Textiles, Sociedad Anónima...

En el recurso contencioso-administrativo número 1.012/1991, int.er
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña por ~Licencias

y Exclusivas Textiles, Sociedad Anónima~,contra resoluciones del Registro
de la Propiedad Industrial de 2ú de febrero de 1990 y 4 de marzo de
1991, se ha dictado, con fech.a 28 de cnero de 1993 por el citado Tribunal,
sent.encia, cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fanamos: Que estimamos el presente recurso contencioso--adrninistra
Uvo interpuesto a nombre de la Entidad "Licencias y Exclusivas Textiles,
Sociedad Anónima", cont.ra las Resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 20 de febrero de 1990 por virtud de la que denegó la ins
eripción de la marca número 1.221.141 "Uomo Fashion" para productos
de la clase 25, consistentes en "Toda clase de prendas de vestir para caba
llero, señora y niño; sombrerería y calzados" y de 4 de marzo de 1991,
que desest.imó el recurso de reposición interpuesto contra la anterior.
Igualmente contra la de 20 de febrero de 1990, por virtud de la que sc
denegó la inscripción de la marca número 1.221.142 "Fashion Uonnl'" para
productos de la clase 25, consistentes en "Toda clase de prendas de vestir
para caballero, señora y niño; sombrc-ría y ;::alzados" y contra la de 4
de marzo de 1991, que desestimó el recurso de reposición formulado contra
la anterior, del tenor explicitado con anterioridad y estimando la demanda
articulada anulamos los referidos a("tos por no ser confonnes a derecho
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y declaramos la procedencia de los registros solicitados. Sin efectuar espe
cial pronunciami.ento sobre las costas causadas.»

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el-Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 31 de mayo de 1993.-El Director general, Julio Delicado
Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

16468 RESOLUCIONde81 de mayo de 1998, de la OfWinaEsp"ñola.
de Patentes y Marcas, por la que dispone el cumplim:i':'nto
de la sentencia dictada por el Tribunal superior de Jusl'icia
de Cataluña, declarada firme en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1.241-90, promovido por la ..Funda
ción Calitax para el fom.ento y Control de la Calidad».

En el recurso contencioso-administrativo número 1.241-90, interpuesto
ante el Tribunal superior de Justicia de Cataluña por la .Fundación Calitax
para el fomento y control de la Ca.lidad., contra resoluciones del Registro
de la Propiedad Industrial de :·m de octubre de 1989 y 3 de septiembre
de 1990, se ha dktado, con fecha 14 de abril de 1992 por el citado Tribunal,
sentencia, d~dararlafirme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: En atención a lo expuesto, la Sala ha decidido estimar el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la "Fundación Calitax
para el Fomento y Control de la Calidad" y anular las resoluciones indicadas
en el fundamento jurídico primero por no ser (\justadas a Derecho, reco
nociendo a la parte instante el derecho a la rehabilitación del registro
de la marca número 624.985 Calitax y su gráfico, sin expresa imposición
de costas._

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 31 de mayo de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

16469 RESOLUClONde81 de mayo de 1998, de la OficinaEspañola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña, declaradajirme, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 321/1991, promo'vidn por don Juan
Amigó Freixas.

En el recurso contencioso-administrativo número 321/1991, interpuesto
ante el Tribunbal Superior de Justicia de Cataluña por don Juan Amigó
Freixas, contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 5
de octubre de 1989 y 18 de febrero de 1991, se ha dictado con fecha
16 de junio de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallo: En atención a ]0 expuesto, la Sala ha decidido desestimar el
recurso contenciQso-administrativo interpuesto por don Juan Alnigó
Freixas contra las Resoluciones indicadas en el fundamento jurídico pri
mero; sin especial condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el -Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

16470 RESOLUClONde81 de mayo de 1998, de la 0ficinaEspañola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada po'r el Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña, declaradafirme, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 533/1990, promovido por «Freixenet,
Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 533/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña por -Freixenet, Sociedad
Anónima., contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
18 de septiembre de 1989, se ha dictado, con fecha 28 de noviembre de
1991, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya palte dis
positiva es corno sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador de los Tribunales don Eusebio Lasala Pala, en
nombre y representación de "Freixenet, Sociedad Anónima\ contra el
Acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 18 de septiembre de
1989, mediante el que se estimó el recurso de reposición interpuesto por
"Freixenet Planas, Sociedad Anónima", contra resolución precedente dene
gatoria de la marca número 1.171.726, "Freixa", y previa anulación de
la mencionada resolución, concedió la expresada marca a favor de la Socie
dad Anónima citada. No se hace expreso pronunciamiento en materia
de costas._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~BoletínOficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

16471 RESOLUCIONde31 de mayo de 1998, de la OFlCina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña, en el recurso contencioso-administrativo
número 360/1991, promovido por don Juan Amigó Freixas.

En el recurso contencioso-administrativo número 360/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña por don Juan Amigó
Freixas, contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
20 de septiembre de 1989 y 17" de septiembre de 1990, se ha dictado
con fecha 16 de diciembre de 1992 por el citado Tribunal sentencia cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
promovido por don Juan Amigó Freixas, contra las Resoluciones de 20
de septiembre de 1989 y 17 de septiembre de 1990 del Registro de la
Propiedad Industrial, sobre inscripción de marca, los que declaramos con
formes a Derecho; rechazando los pedimentos de la demanda. Sin costas._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el-Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

16472 RESOLUClONde8dejuniode 1998, de la Dirección General
de Servicios, por la que se ordena la publicación en el
..Boletín Oficial del Estado» del Convenio de colaboración
entre el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo y
la Consejería de Comercio e Industria de la Comunidad
Autónoma de Baleares, de 30 de abril de 1993, para la
gestión del Programa Industrial y Tecnológico Medioam
bientaL

Habiéndose suscrito, con fecha 30 de abril de 1993, Convenio de cola
boración entre el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo y la Con-


